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ICONOGRAFÍA DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTAS Y 
BOTONES COMUNES EN PANTALLAS
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ICONOGRAFÍA
OTROS BOTONES COMUNES:
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INTRODUCCIÓN

El presente documento tiene como objetivo guiar a los usuarios externos 
en el uso del sistema SIGA de la Dirección General de Aduanas (DGA), 
específicamente en el proceso de consulta de declaraciones listas para 
despachar.

A través de este instructivo, se detallan de manera clara y estructurada 
los pasos necesarios para acceder al portal, utilizar las herramientas dis-
ponibles, realizar consultas eficientes y visualizar las notificaciones aso-
ciadas al proceso de despacho. Esta guía busca facilitar la interacción 
del usuario con la plataforma, optimizando el tiempo de respuesta y 
contribuyendo a la agilización de los procesos aduaneros, en alineación 
con las iniciativas de modernización y eficiencia institucional, como el 
Programa de Despacho en 24 Horas (D24H).

Asimismo, este documento promueve el uso adecuado de las funciona-
lidades del sistema, fortaleciendo la transparencia, trazabilidad y segui-
miento oportuno de las operaciones, en beneficio de los contribuyentes 
y de toda la cadena logística.
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3 ¿CÓMO ENTRAR AL 
PORTAL SIGA-DGA?

Dirigirse a nuestra dirección  www.aduanas.gob.do, en la siguiente pantalla pulsar en SIGA.
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Esta acción despliega la ventana de Acceso de Certificado 
del usuario, como muestra la imagen de abajo.

Introduzca su número de cédula y pulse el botón Entrar. Pulse sobre el nombre del usuario; emergerá una 
pantalla donde deberá colocar su PIN de acceso, luego 
pulsará Validar.

Si desea elegir otro usuario después de haber colocado 
un número o cédula equivocado, pulse el botón 
Seleccionar otro usuario. A continuación, proceda a 
digitar el número de cédula deseada, seguida del PIN.
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Finalmente, seleccione el perfil correspondiente, 
es decir, (importador, agente de aduanas, 
consolidador, naviera, etc.).

De inmediato tendrá acceso al área privada de SIGA (mostrando el nombre del usuario en la parte superior derecha).
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4 ¿CÓMO ACCEDER AL FORMULARIO 
CONSULTA DECLARACIONES 
LISTAS PARA DESPACHAR?

Para realizar una Consulta Declaraciones Listas para Despachar acceda a:  e-Aduanas – Mi página:
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4.1 ¿CÓMO REALIZAR UNA CONSULTA DECLARACIONES LISTAS PARA DESPACHAR?
Al acceder a la pantalla, busque la Administración a través de la lupa, luego utilice el       ícono del calendario podrá seleccionar la 
Fecha de Registro. Opcional busque y seleccione la Declaración. Acto seguido, pulse el botón Buscar:

Le muestra la siguiente pantalla, pulse Consulta Declaraciones Listas para Despachar:

Nota
solo los perfiles de Importador y Agente Aduanal vinculados 
al perfil del importador podrán acceder a la consulta de 
Declaraciones Listas para Despachar.
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Podrá visualizar el resultado 
de la búsqueda. En el campo 
Contenedores no Despacha-
dos, contiene un hipervínculo 
que permite visualizar la infor-
mación registrada del conte-
nedor asociado a la Solicitud 
de Despacho (IGRA). Este en-
lace no valida el estado actual 
del despacho, solo muestra la 
información registrada en el 
sistema.:

Al presionar sobre la misma, 
le despliega un recuadro, indi-
cando el No. Doc. del Conte-
nedor.: 
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5 ¿CÓMO ACCEDER AL LISTADO 
DE NOTIFICACIONES?

El Listado de Notificaciones tiene como finalidad informar al Importador y al Agente Aduanal sobre los eventos 
relevantes relacionados con sus declaraciones y solicitudes registradas en SIGA Web. A través de este módulo, el usuario 
externo recibe mensajes automáticos que le permiten conocer el estado general de sus trámites. Las notificaciones se 
presentan en la Caja de Notificaciones del sistema y, adicionalmente, pueden ser enviadas al correo electrónico registrado, 
permitiendo al usuario mantenerse informado sin necesidad de realizar validaciones adicionales dentro del sistema.

Para realizar una búsqueda acceda a e-Aduanas – Mi página – Caja de Notificaciones – Listado de Notificación:

COMPLETE LOS CAMPOS:
• PROCESO: al presionar esta opción se despliega 
varias opciones, seleccione la que corresponda (este 
campo es obligatorio):

• CLASE DE DOCUMENTO: elija la Clase de 
Documento (este campo es obligatorio). Su desglose 
dependerá de la escogencia del campo proceso. 
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• LEÍDO: escoja sobre las opciones: Si o No.

• FECHA DE RECIBIDO: a través del icono de calendario podrá 
colocar el rango de Fecha de Recibido. 

• NO. DE DECLARACIÓN: busque y seleccione a través del icono 
de la lupa de No. de Declaración. 

• IMPORTADOR: busque y seleccione a través del icono de la lupa 
el Importador. 

• TIPO DE NOTIFICACIÓN: seleccione el Tipo de notificación co-
rrespondiente: 

Luego de completar 
las informaciones 
necesarias, pulse el 
botón Buscar:
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Pulse sobre el resultado de su búsqueda para ver el Detalle de Notificación:

Al mismo tiempo, el sistema SIGA 
enviará un correo electrónico con la 
notificación de la aprobación al im-
portador y al agente aduanal regis-
trados en la solicitud. 

Nota
la recepción de la notificación confirma que la Solicitud de 
Despacho ha sido completada.  En ausencia de notificación, 
el usuario debe considerar que la solicitud aún se encuentra 
en proceso.
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